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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF: RECUSACIÓN –SUCESIÓN DE JESÚS MARÍA PARRA 

LOZANO. 

 

        Precisado que la queja disciplinaria la presentó el abogado 

ÉDGAR DARÍO CAÑAVERAL GONZÁLEZ, en nombre propio 

(archivo No.14) y teniendo en cuenta que el escrito que obra en el 

archivo No.3, reúne los requisitos del artículo 316 del C. G. del 

Proceso, se resuelve: 

 

1. Aceptar el desistimiento de la recusación en contra de la Juez 

Veintiséis de Familia de Bogotá, que hace el abogado ÉDGAR DARÍO 

CAÑAVERAL GONZÁLEZ. 

 

2. Oportunamente devuélvase la actuación al Juzgado de origen. 

 

3. El signatario del escrito que obra en el archivo No.20 debe 

estarse a lo resuelto en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 


